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ACTA DE SUSPENSIÓN 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 

 
PROGRAMA MEJORAMIENTO SEDES EDUCATIVAS RURALES Y DE FRONTERA 

 
PAF-MEN-I-028-2019 

 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y 
VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 6 NARIÑO”. 

 
La CONTRATANTE, en ejercicio de sus facultades y en especial las establecidas en el numeral 1.26. “SUSPENSIÓN 
Y/O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, procede a suspender temporalmente la 
Convocatoria No. PAF-MEN-I-028-2019, previo a la publicación de la actividad “Publicación de informe de 
verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”. 
 

“(…)  

1.26. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

La CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del proceso la 

convocatoria que se halle en curso, inclusive antes de la firma del contrato, cuando se presenten o 

sobrevengan circunstancias que impidan el curso normal de la misma.  

Para lo cual, LA CONTRATANTE emitirá acta de suspensión y/o cancelación según corresponda, que se 

publicará en la página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER MEN 1229-2018 y FINDETER.  

(…)” 

 
Para constancia, se expide a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019).  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 
 
 
 


